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cAR’rELFRA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL wwW.ICk.co[&FC.

A: nagister Jorge Baeza Regalado, conjuez ocasional del Tribunal Contencioso Electoral.

Dentro de la causa signada con el Nro, 249-2023-TCE, se ha dictado lo que a continuación
‘Ile permito transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CAUSA Nro. 249-2023-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 29 de enero de
2024. Las 15h01.-

VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Oficio Nro, TCE-SG-OM-2024-0049-O de 22 de enero (le 2024, suscrito por el
magíster David Carrillo Fierro, en su calidad de secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral, dirigido al niagíster Guillermo Ortega Caicedo, en su cal ¡dad
de juez del Tribunal Contencioso Electoral, mediante el cual certifica que a esa
fecha el Pleno jurisdiccional se encontraba conformado por la abogada vonne
Coloina Peralta, magíster Guillermo Ortega Caicedo y doctor Roosevelt Cedeño
López; además informó que [..) se debe declinar la (rnposililidod de conformución
del Pleno y lo congestión de la causa, previo a realizar el sorteo con las señoras y
señores cotijtteces para conoce?y resolver la causa 249-2023-TCE’ (fojas 166 y vta.).

b) Compulsas de los siguientes docunisnd,s: i) Auto de sustanciación de 14 de junio
de 2022, expedido por el Dr. Fernando Muñoz Benítez, juez del Tribunal
Contencioso Electoral en la causa 159-2020-TCE; u) Autos emitidos durante el mes

de diciembre de 2022 en la causa 63 I-2021-TCE por parte del juez sustanciador de
la causa; UI) Sentencia emitida en la causa 009-2023-TCE; y, iv) Auto de aclaración
emitido en la causa 631-202 1-TCE; agregadas al expediente en cumplimiento del

auto de admisión a trámite dictado por el suscrito el 22 de enero de 2024 a las

08h21, conforni e se desprende de la razón sentada por el magíster David Carrillo

Fierro, en st’ calidad de secretario gene nl del Tribunal Contencioso E lectoral, el 22

de enero de 2024 (fojas 167 a 205 vta.).

c) Primera citación por boleta al doctor Ángel Torres Mahionado, juez contencioso

electoral, efectuada el 23 de enero de 2024 a las 16h09, en su despacho ubicado en
el lii bu ‘ial Con ten ci oso Electoral, con el con te ni do del auto de adni si óii a trá ii i te,
dictado el 22 ile enero de 2024 a las 08h21, conforme se evidencia de las razones
sentadas por la señora Karina Paola Cango Mora, otificadora — citadora y por el
magíste r David Carril o Fierro, secre talio general del Tribunal Co u tei cioso
Electoral (fojas 206 a ¿08).
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d) Ptitne,’a citacán pnr bofeta a doctor Fernando Muñoz Benítez, juez contencoso

electora:, efectuada e 23 de er,ero de 2024 a las 161,14, en sa despacho uh;cado en

el TrbunaI Contencioso EIeoral, con el conterido de: auto de ad:,isún a trámite,

dictado e 22 de eneio de 2024 a as 08h21, coilfortile se evdei:cia de las ‘azores

sentadas por la señora Rarina Paola Cango Mora, nutií,zatlora - citadora y por

inagister David Cari;, lo Pierro. secretario general de Triixiiia Contencioso

Electoral (fojas 209 a 21

e) Primera citación por hoeta al doctoi’ Joaquí:i Vite,-i lianga,;uez contencioso

electoral, efectuada el 23 de enero de 2024 a las 16h21, en su despacho ubicado en

el Tribunal Contencoso Slectora, con el conteiido del auto de admisión a trámte,

dictado el 22 de enero de 2024 a las 08h21, conforme se evidencia de as razones

sentadas por la señoi’a Carmen eonila Mora Molina, notiflcadora — citadora y por

el ilagíster David Carrillo Fierro, secretado genera del Tribu:ia Contencioso

Electoral (fojas 212 a 214).

fl Impasibilidad de citació,; al Tiagister {oi’ge Baeza Regalado, conjuez ocasional del

Tribunal Cmitencioso Electoi-al. con el cnntrzilo del auto de admisión a trámite,

dictado el 22 de enero de 2024 a las 08h21, conforme se evidencia de las razones

sentadas por a señora <arma ‘dola Cango Mora, notificadora — citadora y por el

magster David Car,iIlo Ferru, secretario general del Tribunal Contencioso

Eec:oral, wntidas el 23 de cuelo de ¿024 (fuas 215 a 216).

g) lmposibiidad de citación a la dadora Soli:nar Herrera Garcés. conlueza ocasiona

del Tribunal Contencioso Electoral, con el coiflendo del auto de admisión a

trámite, dictado el 22 de e,wro de ¿024 a las 08h21, coníornie se evidencia de as

razones sentadas por la señora Kari,ia Paoa Cango Mora, notflcadora — cita-don y
por el rnagfstei’ David Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal Contencioso

Electoral, sentadas el 23 de ene:’o de 2024 (Fojas ¿17 218).

ti) íiiiposibiíidad de citación al inagster Francisco He,tiánç(ez Pereira, co njuez

ocasional del 1tih[,ttal Contencioso Electoral, con el contenido del auto de

adtnisiái, a trrriite, dictado Ql 22 de enero de 2024 a las 08h21, conforme se

evidencia de las razones sentadas por la señala Karina Paola Cango Mora,

notificatiora -‘ citador a y por & magíster David Carril lo Fierro, secretario general

del Tribunal Contencioso Electoral, sentadas el 23 de enero de 2024 (fojas 219 a

220).

i) Imposibilidad de citación al doctor Juan Antonio Peña Aguirre, conjuez ocasional

del Tri Li tina 1 Coi te id ti so E ledo ‘al, con el coite Elido del auto de admisión a

trán,ite, dictado el 22 de enci-o de 2024 a las 08h21, conforme se evidencia de las

razones sentadas por la señora Karina PauLa Cango Mora notificadora — ciL dora y
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por el magíster David Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal Contencioso

Electoral, sentadas el 23 de enero de 2024 (fojas 221 a 222).

j) lE posibi Ii dad de ci tació n a la ni agíste r Rocío Hall esteros Jiménez, cnnj ti eza

ocasional del Tribunal Contencioso Electoral, con el contenido del auto de

admisión a trámite, dictado el 22 de enero de 2024 a as 08li2 1. conForme se

evidencia de las razones sentadas por la señora Karina Paola Cango Mora,

notificadora — citadora y por el magíster David Carrillo Fierro, secretario general

del Tribunal Contencioso Electoral, sentadas el 23 de enero de 2024 (fojas 223 a

224).

k) Escrito en dos (2) Fojas firmado por el doctor Ángel Torres Maldonado, juez

contencioso electoral, al que se adjunta una (1) roja en calidad de anexo.

documentos- ingresados a este Tribunal el 23 de enero de 2024 a 16h55. (fojas 225

a 228).

1) Segunda citación por boleta al doctor Joaquín Viteri Llanga. juez contencioso

electoi-al, efectuada el 24 (le enero (le 2024 a las 14h50. en su despacho ubicado en

el Tribunal Contencioso Electoral, con el contenido del auto de admisión a trámite,

dictado el 22 de enero de 2024 a las 08h21, conforme se evidencia de las razones

sentadas por la señora Carmen Leonila Mora Molina, notificadora — citadora y por

el magíster David Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal Contencioso

Electoral (Fojas 22 a 231).

m) Segunda citación por boleta al doctor Ángel Torres Maldonado, juez contencioso

electoral, efectuada el 24 de enero de 2024 a las 15h17, en su despacho ubicado en

el T ri bu ¡ial Co ntenci oso Electo al, con el con te ni do del a tito ci e ad ni isi ó n a trám te,

dictado el 22 de enero de 2024 a las 08h21, conforme se evidencia de las razones

sentadas por la señora Karina Paola Cango Mora, notificadora — citadora y por el

magíster David Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal Contencioso

Electoral (Fojas 232 a 234).

n) Segunda citación por boleta al doctor Fernando Muñoz Benítez, juez contencioso

electoral, efectuada el 24 de enero de 2024 a las 15h54, en su despacho uhcado cii

el Tribunal Contencioso Electoral, con el contenido del auto de admisión a tr,iiite,

dictado el 22 de enero de 2024 a las 08h21, conforme se evidencia de las razones

sentadas por la señora Karina l’aola Cango Moia, notilicadora — citadora y por el

magíster Uavid Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal Contencioso

[lectoral (rojas 235 a 237).

o) Tercera citación por holeta al doctor Fernando Muñoz Benítez, juez contencioso

electoral, efectuada el 25 de enero de 2024 a las 08h29, en su despacho ubicado en

el Tribunal Contencioso [lectoral, col’ el contenido del auto de admisión a trámite,

dictado el 22 de enero de 2024 a las 08h21, conforme se evidencia de las razones
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sentadas por la señora Marina Paola Cango Mora, notificadura -citadora y por e:

magíster David CarnEo Fierro. secretario general del ini bural Contencioso

Electoral (fojas 238 a 240).

p) Tercera citación por boeta al doctor Joaquín Viter: Llanga, juez cuntencsso

electoral. efectuada e: 25 de enero de 2024 a las 08h31. en su despacho tibiuado en

el Tribunal Contencioso Electoral, con el contenido del auto de adinisió u a trá ni te,

dictado el 22 de enero de 2024 a las 08h21, conforme se evidencia de as razones

sentadas por la señora Carmen LemnIa Mora Molina, ujotificadora — citadora y por

el nagister David Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal Contencioso

Electoral (Fojas 241 a 243).

q) Tercera citación por boleta al doctor Ángel Torres Maldonado, Hez contencioso

electoral, efectuada el 25 de enero de 2024 a las 08h37, e” su despacho ubicado en

el Tribunal Contencioso Electoral, con el contenido del auto de admisión a trámite

dictado el 22 de enero de 2024 a las 08h21, conforme se evidencia de las razones

sentadas por la señora Marina Paola Cango Mora, notificadora — citadora y por el

magíster David Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal Contencioso

Electoral (fojas 244 a 246).

i) Escrito en cuatro (4) fojas, firnrndo por el doctor Pernando Muñoz Benítez en su

calidad de juez Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, contentivo de la

recusación interpuesta por su parte en contra de la abogada Ivonne Coloma

Peralta y del suscrito, jueces contencioso electorales, ingresado a este Tribunal el

¿5 de enero ile 2024 a las 15h44.

s) El exped ente íntegro, con todos los documentos descritos en los literales que

anteceden, incorporados, fue recibido en este despacho el 29 de enero de 2024 a

las 09h00.

ANTECEDENTES

Mediante auto dctado el 22 de enero de 2024 a las O81i2 1. en mi calidad de Hez

sustancador, admití a trámde la acción de queja presentada por el doctor Manuel

Antonio Pérez Pérez contra los ueces: doctor Fernando Muñoz Benítez, doctor

Ángel Torres Maldonado y doctor Joaquín Viteni Llanga y, los conjueces: magíster

Jorge Haeza Regalado, docta.-a Solimar Hcire,a Grcés, uiagíster Francisco

Hernández Pereira. doctor Juan Antonio Peña AgLuir:e y niaister Rocio Balesteros

Jiménez.

2. El u-eerido a’Io fue ctado a os accionados, señores jeces: doctor Fernando

Muñoz Be,iite doctor Ángel Torres Maldonado y do:nr Joaqiin V;teri Lia nga en

la dirección sena,aca ;‘or el acciona,te: InedLante boletas entregactas el 2.3, 24 y 25

de criera de 2024, según se ha dejado ueiereuicia, y, conforme se verifica de las
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razones de ci tación; en tanto que, respecto a los conjueces: magíster Jorge Baeza

Regalado, doctora Solimar Herrera Garcés, magíster Francisco Heinández Pereira,

ti octor ) ita n An tu lijo Peña Ag ti te y ni agíster Ro cío Bailes te ros Ji nl én ez, se dejó

constancia de la imposibilidad de citación, mediante razones sentadas los
ítincioimrios citadores — notiíicadores y por el secretario general del Tribunal

Contencioso Electoral que obran de autos.

3. Con íccha 25 de enero de ¿024, el doctor Fernando Muñoz Benítez, juez Presidente

del Tribunal Contencioso Electoral, presentó un escrito con el que recusó a la

abogada Ivonne Colonia Peralta y al magíster Guillermo Ortega Caicedo, jueces

contencioso electorales, el que se recibió en el despacho del magíster Guillermo

Ortega Caicedo el 29 de enero de 2024 a las 09h00, con el ohjeto de que a su

criterio “(.3 sean separados del conocimiento de la presente causa, a efecto de que
en mi calidad de legitimado pasivo puede ser juzgado por tui tribunal competente e
imparcial, en ¡espeto a las gusantías básicas del debido proceso (SIC).

En atención a la documentación incorporada al expediente de la causa Nro. 249-2023-TCE

y de los antecedentes expuestos, dispongo:

PRIMERO.- SUSTANCIACIÓN.

En cumplimiento de lo dispuesto en e1 artículo 245.5 inciso segundo de a ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia y artículo 62 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

ordeno:

ti. Suspender la tramitación y el plazo pal-a resolver la causa principal, hasta que se
resuelva el incidente de recusación iiilerpuesto.

1.2. Darme por notificado con el contenido del incidente (le recusación.

1.3. A través de la Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral, notificar con
el contenido del presente auto y con el escrito que contiene el incidente de
recusación presentado en su cotilia a la jueza electoral, abogada Ivonne Colonia
Peralta, en su despacho ubicado en las instalaciones de este Tribunal.

1.4. Re n ¡ti r el p tesen te ex ped i en te a la Se cretaiía Gene rail pa a q tic convoqu e a los
u cccx suplentes o co ni ucces, según cori-es po nda y se efod ú e el so te u el ectróni co
respectivo,

SEGUNDO.- NOTIFICACIONES.

N otiííquese con el contenido de este auto:

2.1. Al accionante, doctor Manuel Pérez Pérez, en la dirección electrónica:
(Ir abc niaiitieloerezyahoo.copn yen la casilla contencioso electoral Nro. 105.
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2.2. Al accionado, doctor Ángel Tories Maldonado, en as direcciones electrónicas:

a n uel.torres@tce.Ro),enec / anueltm63@hotiiiai.co nl

2.3. A los accionados, doctor Fernando Muijoz Benitez, doctor ¡Daquin Viteri Llanga,

nagiser orge Baeza RegaIdo, doctora Sohnar flerrera Garcés magíster Francisco

Hernández Pereira, coctor Juan Antonio Peña Aguirre y magíster Rocío SaHesteros

Jiménez, por cuanto. aú’: no han con:pai’ecido a este Tribunal scñiIando sus direcciones

para notificación, se es notificará a uavés de la cartelera vi rtua-págU:a web ¡ ,istitucionai

del Tribunal Contencioso Electoral wwwtce.oh.cc -

TERCERft- ACTUACIÓN SECRETARIO GENERAL.-

Actúe el nagister David Carrilo Fierro, secrearo general del Tribunal Contencioso

Electoral

CUARTO.- PUBLICACIÓN.

Publiquese este auto en la cartelera vi rtual-pagina web institucional del Tribunal

Contencioso ElectDral www.tce.Rob.ec.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” U.) Mgtr. Guillermo Ortega Caicedo, JUEZ TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL

Certifico.- Quto. Dstrito Metuopolitamtc. 29 de enero de 2024.

Mgtr. David qAi’rlIo Fierro

SECRETAR!Ó GFrI3RAL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
KrM
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